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Sres. Docentes:
El presente trabajo, tiene como intención acercar a alumnos, padres,

docentes y comunidad en general, el texto ordenado de los Planes de Estudio vigentes en la

Provincia del Chubut, según artículo 32° inciso 1 de la Ley N° 4154.

Debe entenderse este principio ordenador como una transición que los

tiempos imponen para la inminente aplicación de la Ley Federal de Educación N° 24195.

Hoy algunas escuelas modifican sus estructuras curriculares, con la garantía

de que los alumnos que estén cursando planes derogados, continuaran con los mismos hasta

completarlos.

Con la implementación del Nivel Polimodal que contempla la Ley Federal

de Educación, todas las unidades educativas sufrirán cambios importantes. Ello significa que todas

las escuelas de Nivel Medio se convertirán en Centros de Educación Polimodal y modificarán no

solo cuestiones pedagógicas sustantivas, sino también lo atinente a dimensiones de organización,

administración y proyección comunitaria. En síntesis, este tramo supone transitar el camino de la

transformación educativa hacia la reconversión de todo el sistema.

Debemos entonces, tomar este momento, como una situación de

crecimiento que involucra a toda la sociedad.

La información que ofrece el presente trabajo se reduce a la identificación,

descripción y desarrollo de los Planes de Estudio que abarcan toda la oferta educativa para

adolescentes, jóvenes y adultos que se dictan en las escuelas dependientes de la Dirección General

de Educación Polimodal del Ministerio de Cultura y Educación.

Quiero,  finalmente, dejar expreso mi reconocimiento al personal técnico y

autoridades del Misterio de Cultura y Educación que hicieron posible esta tarea y concretar,

hoy, su edición.

Atentamente

Directora General de Educación Polimodal
Ministerio de Cultura y Educación
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CICLOS BASICOS



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Unificado
1.2. Norma Legal: Resolución N°  317/93- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Estructura: Tres (3) años
2.4. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado

ASIGNATURAS 1° 2° 3°

Ciencias Biológicas 3 3 3

Economía y
Contabilidad

Educación Cívica

Educación Estética y
Practica

Físico-Química

Geografia

4

2 2 2

6* 6* 2**

4

3 3 3

Historia 4 4 4

Lengua Extranjera 3 3 3
(Inglés)

Total de horas de
clase por semana

(*) De los talleres, de 2 horas cada uno que ofrecerá la escuela, el alumno deberá cursar
obligatoriamente dos de ellos.

(**) El alumno deberá cursar obligatoriamente un taller de 2 horas entre los que proponga la
escuela.
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Técnico
1.2. Normas Legales: Decreto N° 1574/65 - Poder Ejecutivo Nacional - Resolución No

2238/89 - ex Consejo Provincial de Educación y/o Resolución 2163/94 - ex Consejo
Provincial de Educación.

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Estructura: Tres (3) años
2.4. Condiciones de Ingreso: Nivel Primario Aprobado

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIO

Sub total

Taller

Total de horas de
clase por semana

28 33 33

12 12 12
40 45 45
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Orientación Admihstratíva.
1.2. Normas Legales: Resolución No 339/89 ex Conet y Resolución No 2163/94 - ex
Consejo Provincial de Educación.

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad : Técnica
2.3. Estructura : Tres (3) años
2.4. Condiciones de ingreso : Nivel Primario aprobado

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIO
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Técnico en Biologia Marina y Laboratorista.
1.2. Norma Legal: Resolución No /96 - Ministerio de Cultura y Educación.

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Estructura: Tres (3) años
2.4. Condiciones de Ingreso: Nivel Primario Aprobado

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIO

(*) Las horas de Taller pueden subdividirse hasta en cuatro (4) talleres orientados a la
especialidad Biologia Marina y Laboratorista.
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Agrotécnico
1.2. Norma Legal: Resolución No 243/94. ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad Técnica
2.3. Estructura: Tres (3) años
2.4. Condiciones de ingreso: Nivel Primario aprobado

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIO
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Ciclo Básico Agrotécnico
1.2. Norma Legal: Resolución N° 279/88- ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad Técnica
2.3. Estructura: Tres (3) años
2.4. Condiciones de ingreso: Nivel Primario aprobado

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIO

ASIGNATURAS

Area Formación General

1° 2° 3°

Cultura Musical 2 2 2

Educación Cívica 2 2 2

Educación Plástica 2 2 2

Geografía 2 2 2

Historia 2 I 2 3

Inglés 2 2 2

Lengua 4 4 4

Educación Física 3 3 3

Area Científica

Biología 2 2 2

Ciencias Físico-Quím. 2 3

Física 3 -.
Matemática 5 5 5

Química 3

Area Aplicada

a) Agricola

Agricultura General 3

Horticultura 3 . -

b) Ganadera

Api-cunicultura 3

Avicultura 3

Ganadería 3

Area Integrada

a) Sub-área
Económica-Contable -

2 2

b) Sub-área Mecánica y
T a l l e r

Maquinaria Agrícola 3

Mecánica Agrícola 3

Taller Rural -3 3 3

Plan Didáctico Produc. 6 6 6

Total 43 46 53
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TURNOS DIURNOS



Sres. Docentes:

El presente trabajo, tiene como intención acercar a alumnos, padres,

docentes y comunidad en general, el texto ordenado de los Planes de Estudio vigentes en la

Provincia del Chubut, según artículo 32° inciso 1 de la Ley No 4154.

Debe entenderse este principio ordenador como una transición que los

tiempos imponen para la inminente aplicación de la Ley Federal de Educación N° 24195.

Hoy algunas escuelas modifican sus estructuras curriculares, con la garantía

de que los alumnos que estén cursando planes derogados, continuaran con los mismos hasta

completarlos.

Con la implementación del Nivel Polimodal que contempla la Ley Federal

de Educación, todas las unidades educativas sufrirán cambios importantes. Ello significa que toda

las escuelas de Nivel Medio se convertirán en Centros de Educación Polimodal y modificarán no

solo cuestiones pedagógicas sustantivas, sino también lo atinente a dimensiones de organización

administración y proyección comunitaria. En síntesis, este tramo supone transitar el camino de la

transformación educativa hacia la reconversión de todo el sistema.

Debemos entonces, tomar este momento, como una situación de

crecimiento que involucra a toda la sociedad.

La información que ofrece el presente trabajo se reduce a la identificación

descripción y desarrollo de los Planes de Estudio que abarcan toda la oferta educativa para

adolescentes, jóvenes y adultos que se dictan en las escuelas dependientes de la Dirección General

de Educación Polimodal del Ministerio de Cultura y Educación.

Quiero, finalmente, dejar expreso mi reconocimiento al personal técnico J

autoridades del Ministerio de Cultura y Educación que hicieron posible esta tarea y concretar,

hoy, su edición.

Atentamente

Directora General de Educación Polimodal
Ministerio de Cultura y Educación



MODALIDAD BACHILLERATO





1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Bachillerato en Bancaria y Seguros.
1.2. Norma Legal: Resolución N°.610/93 -Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad Bachillerato
2.3. Especialidad: Bancaria y Seguros
2.4. Duración del. Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura:

2.5.1. ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Titulo que otorga: Bachiller con orientación Bancaria y Seguros
2.7. Alcances: Habita para continuar estudios superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato en Ciencias de la Comunicación Social
1.2. Norma Legal: Resolución N° 321/88 -Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Ciencias de la Comunicación Socia1
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura:

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Titulo que otorga: Bachiller con Orientación en Ciencias de la Comunicación Social
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

ioma Extranjero (Inglés)
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Laboral Auxiliar en Comunicación Social
1.2. Norma Legal: Resolución No 3149/91 -Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Laboral Auxiliar en Comunicación Social
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura:

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Titulo que otorga: Bachiller con Orientación Laboral como Auxiliar en
    Comunicación Social

2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

ASIGNATURAS

Formación General

4° 5°

Educación para la Salud 3

Filosofía y Etica 2

Historia Argentina 3

Química y su aplicación 3-
Lengua Extranjera 3 3

Lengua y Literatura 3 3

Matemática 4 4

Música o Plastica 2

Sociología del Trabajo 3

Sociología General 3

Educación Física 3 3

Sub total 27 24

I

Introducción a la Publicidad y / 2
 Propaganda I I

La Comunicación y los 3
Procesos históricos

Psicología de la Comunicación - 3

Talleres de Comunicación 3

Talleres de la Comunicación 5

Técnicas de la imagen 2

Espacio de acción y Reflexión 2 2

Sub total - 12 16
[Total 39 40
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato en Computación
1.2. Norma Legal: Resolución N° 3108/91- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Computación
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación en Computación
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

Total

Sub total 12 16

39 40
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Turística
1.2. Norma Legal: Resolución No 360/92- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Turismo
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Turística
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Laboral en Servicios Turísticos
1.2. Norma Legal: Resolución No 378/92 y 779/92- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Orientación Laboral en Servicios Turísticos
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Laboral en Servicios Turísticos
2.7. Alcances: Habita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Ciencias Sociales
1.2. Norma Legal:

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Ciencias Sociales
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación en Ciencias Sociales
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato en Ciencias Físico - Matemáticas
1.2. Norma Legal: Resolución No 2184/90- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Ciencias Físico-Matemáticas
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Especialidad en Ciencias Físico-Matemáticas
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato Común
1.2. Norma Legal: Decreto Nacional No 6680/56

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Común
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller
2.7. Alcances: Habilita para continuar  Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

ll ASIGNATURAS 4° 5°

Ciencias Biológicas  3  2 
Cultura Musical 2

Filosofía-Psicología-Lógica 3 3

Fisica 3 3

Geografía 2 2

Historia 3 3
Idioma Extranjero 4 4

Instrucción Cívica

Literatura

3

3 3

 Matemática  4  4 
Quimica 3 3

Educación Física 3 3

Total 33 33

Pág. 15



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Docente
1.2. Norma Legal: Resolución No 287/73- Ex Dirección Nacional de Educación Media

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Orientación Docente
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Docente
2.7. Alcances: Habita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Uticado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Agraria
1.2. Norma Legal: Resolución N° 150/94 y 316/94- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Agraria
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Agraria
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

ASIGNATURAS 4° 5° I

Formación General

Educación para la Salud

Filosofía v Etica

3

2

Fisica y su aplicación a la
/

3
/

-
Tecnología I

Geografía Argentina - 3

Historia Argentina 3 -

Lengua Extranjera

Lengua y Literatura

3 3

3 3

Sociología del Trabajo 3

Sociologia General 3

Educación Física 3 3

Sub total 27 26

Formación Especializada

Instalaciones, maquinarias e 3
insumos rurales

Produccion Animal 2 3

Producción Vegetal 2 3

Taller de Práctica Profesional 6 6

Espacio de Acción y Reflexión 2 2

Sub total 12 17

Total 39 43 I
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Dibujo
1.2. Norma Legal: Resolución No 830194 - Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Dibujo
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unifkado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación en Dibujo
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

FORMACION 4° 5o

Espacio de Acción y Reflexión - 2

Introducción al Dibujo 3 -

 Nocíones Básicas de 2
Geometría Aplicada

Nociones de Color 2

INociones de Letras 2

Perspectiva 2

Sub total 10 14
/Total
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Administración en Salud y Medio Ambiente
1.2. Norma Legal: Resolución No 105/95- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: ‘Administración en Salud y .Medio Ambiente
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación en Administración en Salud y Medio
Ambiente
2.7. Alcances: Habilita para continuai Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

Tecnología

Sociología del Trabajo

Sociología General 3

Educación Física 3 3

Sub total 27 24

Formación Especializada

IPrincipios de Organización en 4
Servicios de Salud I l
Contabilidad 4

Administración en Servicios de -
l

4
Salud

Taller de Epidemiología 2

Taller de Saneamiento \ 2
ambiental
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Problemáticas Ecológicas
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Administración
1.2. Norma Legal: Resolución N° 546/91- Ex Consejo Provincial de Educación y Decreto

Nacional No 640/59

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Administración
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Titulo que otorga: Bachiller con Especialidad de Auxiliar en Administración
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
 3.2. Ciclo Superior

ASIGNATURAS 4° 5°

/Formación General

Ciencias Biológicas

Filosofía
Fisica

3 -.
- 3
3

/Idioma Extranjero  3  3

Instrucción Cívica

Lengua y Literatura

3

3 3

Matemática / 3 I 3
Psicología

Ouímica

3

3

/Educación Fisica l 3 l 3

Sub total

Formacion Especializada

Administración de Empresa

Derecho Administrativo y
Legislación Fiscal

Derecho Usual y Comercial

24 24

I 2 
- 3

I

3

Economía Politica 3

Mecanografía 2 2 -

Pract ica  Contable 3 4

Sub total 11 11 -

/Total I 35 I 3 5
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Deportes y Recreación

Justicia
1.2. Norma Legal: Resolución No 059/86- Ex Ministerio de Gobierno Educación y

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Orientación en Deportes y Recreación
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Especialidad de Lider en Deportes y Recreación
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación en Ciencias Naturales
1.2. Norma Legal: Resolución No 106/95- Ex Consejo Provincial de Educación
Resolución No 602/95- Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Ciencias Naturales
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación en Ciencias Naturales
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Bachillerato con Orientación Artística
1.2. Norma Legal: Resolución N° /96- Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Artes
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Artística
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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* Otras ( Cine, Fotograba,
Expresión Corporal, etc.) total

Sub total

Total

2

12 17

39 43

* Las opciones que se enumeran no son exhaustivas sino que podrán ser elegidas por la Institución
Escolar, según su proyecto institucional ylo recursos humanos.
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MODALIDAD COMERCIAL



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Orientación Comercial y Bancaria
1.2. Norma Legal: Resolución No 216/93- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Comercial y Bancaria
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Perito Mercantil con Especialización Comercial y Bancaria
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Especialización Contable e impositiva
1.2. Norma Legal. Resolución NQ 191/91- Ex Consejo  Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Contable e Impositiva
2.4. Duración del Plan de Estudios: cinco(5) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Unificado
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

   2.6. Titulo que otorga Perito Mercantil con Especialización Contable e Impositiva
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLODELPLANDEESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Unificado
3.2. Ciclo Superior

P á g .  2 7



MODALIDAD TECNICA



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Electrónica
1.2. Norma Legal: Decreto N” 1574/65 Poder Ejecutivo Nacional y Resolución N° 386/81
- Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Electrónica
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico en Electrónica
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Administración de Empresas
1.2. Norma Legal: Decreto No 1574/65 - Poder Ejecutivo Nacional y Resolución No

3151/83- Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Administración de Empresas
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Orientación Admihtratíva
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico en Admnistración de Empresas
2.7. Alcances: Habita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Orientación Administratíva
3.2. Ciclo Superior





1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Electromecánica
1.2. Norma Legal: Resolución No 370/74 - Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Electromecánica
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Mecánico Electricista
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

Laboratorio de
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Química
1.2. Norma Legal: Resolución No 2263/79 - Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Química

 2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.52. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Químico
2.7. Alcances: Habilita-para continuar Estudios - Superiores

Habilita para el campo laboral
. : . .

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

laciones humanas

uímica analítica

operaciones y procesos
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I

Trabajos prácticos de
quimica Analitica
cuantitativa

Trabajos prácticos de
Quimica General

Trabajos practicos de
Química Industrial

Trabajos prácticos de
Química Industrial
aplicada

Trabajos practicos de
Química inorgánica

Trabajos prácticos de
Química orgánica I

Trabajos prácticos de
Química orgánica II

Trabajos prácticos de
Tecnología de los
alimentos

Educación Fisica

Total

3 3

35  39 38

8

4

3

3
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Electricidad con Orientación Electrónica Industrial
1.2. Norma Legal: Resolución No 002/89- Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Electricidad con Orientación Electrónica Industrial
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Electrónico con Orientación Electrónica Industrial
2.7. Alcances: Habita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

Literatura 2

Máquinas asincrónicas                              -                                         - 5
y ensayos

Maquinas eléctricas y - 6
ensayos
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Maquinas sincrónicas y - 5
ensayos

Mecánica 4

Organización Industrial - 3

Taller 12 12 12

Educación Física 3 3 3

Total 45 45 45

Pág. 36



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Construcciones
1.2. Norma Legal: Decreto Nº 1574/65 Poder Ejecutivo Nacional

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Construcciones
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Maestro Mayor de Obras
2.7. Alcances: Habita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

onstrucciones
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Forestal
1.2. Norma Legal: Resolución No 1264/90- Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Forestal
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Forestal
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Mantenimiento y Reparaciones Navales
1.2. Norma Legal: Resolución Nº 2458/93- Ex Conet

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Mantenimiento y Reparaciones Navales
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Titulo que otorga: Técnico en Mantenimiento y Reparaciones Navales
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

Estática y resistencia 6
de materiales

Hidráulica y maquinas - 4
hidráulicas

Inglés 4

Instrucción Cívica y 2
legislación del trabajo

Literatura 2

Máquinas e instalación - 5
eléctrica de la nave

Máquinas y equipos 5
frigorificos

Mecánica aplicada y 4
mecanismos

Química 2

Reglamentaciones, 2
cómputos y presup.

Relaciones humanas 2

Reparac. y mantenim. - 6

Termodinámica y 2
máquinas Térmicas
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Iluminación en naves
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Biología Marina y Laboratorista
1.2. Norma Legal: Resolución Nº /96- Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Biología Marina y Laboratorista
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico en Biología Marina y Laboratorista
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico en Biología Márina y Laboratorista
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico en Biología Marina y ,Laboratorista
3.2. Cicl

recursos marinos

Educación Física
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Mecánica
1.2. Norma Legal: Decreto Nº 1574/65 Poder Ejecutivo Nacional y Resolución Nº 798,
Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Mecánica
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Técnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Mecánico
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

ara construcción
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN     
1.1. Denominación: Industrial
1.2. Norma Legal: Resolución No 798/95- Ministerio de Cultura y Educacion

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica :

2.3. Especialidad: Industrial
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura   

2.5.1. Ciclo Básico Técnico 
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Tecnico Industrial
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Técnico
3.2. Ciclo Superior

Administración de
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Sistema de control de
calidad

Tecnología de los
Materiales

Termodinamica

Educación Física

Taller

Práctica Profesional

Total

- 2

3

4

3 3 3

12 12

12

45 45 45

Pág. 47



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Agrotécnica
1.2. Norma Legal: Resolución No

/96- Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Agrotécnica
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura

2.5.1. Ciclo Básico Agrotécnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Agropecuario en Producción y Administración Rural
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Agrotécnico
3.2. Ciclo Superior
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Agrotécnica
l.2. Norma Legal: Resolución Nº 279/88 - Ex Consejo Provincial de Educacion

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Técnica
2.3. Especialidad: Agrotécnica
2.4. Duración del Plan de Estudios: seis (6) años
2.5. Estructura:

2.5.1. Ciclo Básico Agrotecnico
2.5.2. Ciclo Superior Especializado

2.6. Título que otorga: Técnico Agropecuario con el agregado de la orientación que
correspondiere en cada caso
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores 

Habilita para el campo laboral

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
3.1. Ciclo Básico Agrotécnico
3.2. Ciclo Superior

 ASIGNATURAS. 1º 2º 3º

Area Formación
General

Geografia 2

Historia 3

Inglés Técnico 2  2 2

Instrucción Cívica 2

Introducción a la 2
Filosofía

Literatura

Educación Física

Area Científica

2

3 3 3

Computación 2 2 2

Dibujo Técnico 2

 3  3  -

 Matemática  3  3  -

Química  3  3  -

Area Aplicada

a) Agrícola

Arboricultura frutal y
forestal  3  -  -
Clima y suelo 3

Manejo de pasturas - 3

Manejo y conservación - 3
de suelos

Producción de forrajes - 3

Producción de granos - 3

Sanidad Vegetal 3

Terapéutica Vegetal               -                             -      3

b) Ganadera _
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PLANES DE ESTUDIO

PARA

JOVENES Y ADULTOS

TURNOS NOCTURNOS





1. IDENTIFIICACION DEL PLAN
1.1. Denominacion: Bachillerato Acelerado Modalizado para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución Nº 572/90- Ex Consejo Provincial de Educacion

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Perito Contable
2.4. Duración del Plan de Estudios: tres (3) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Titulo que otorga: Bachiller con Orientación Perito Contable
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superior

3, DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS

ASIGNATURAS

Fomacion General

Biologia
Fisico-Quimica
Geografìa

1º 2º 3º

5 3 3

3 3

4 3 3

Historia 5 4 3

Ingles 2 2

LenguaY 4 4 3
Comunicación
Matemática 5 4 4

Psicologia 2

Sub total 23 23 23

Formación 
especializada

Derecho Civil

Derecho Público
Economia Politica

Asignaturas de     
refuerzo especificas de
la modalidad
Total

- -  

5 5 5

2 2   2

30   30  30



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Bachillerato Acelerado Modalizado para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución No 572/90- Ex Consejo Provincial de Educacion

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Especialidad: Electromecánica
2.4. Duración del Plan de Estudios: tres (3) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorga: Bachiller con Orientación Perito Electromecánico
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS



COMERCIAL NOCTURNO





1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Comercial Nocturna para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución N“ 206/83- Ministerio de Educación y Justicia de la
Nación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Administración de Empresas
2.4. Duración del Plan de Estudios: tres (3) .años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorga: Perito Comercial Especializado en Administración de Empresas
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Comercial Nocturno para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución No 206/83- Ministerio de Educación y Justicia de la
Nación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Administración Pública
2.4. Duración del Plan de Estudios: tres (3) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorga: Perito Comercial Especializado en Administración Pública
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS

Técnica Contable y
Finanzas Públicas

Teoría Técnica dey la - 2
Organización

Total 25 25 25
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Comercial Nocturno para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución No. 262/95- Ex Consejo Provincial de Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Aduanas
2.4. Duración de1 Plan de Estudios: tres (3) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorga: Perito Comercial Especializado en Aduanas
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS



1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Comercial Nocturno para Adultos
1.2. Norma Legal: Decreto Nacional Nº 853/74

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Auxiliar en Administración
2.4. Duración del Plan de Estudios: cuatro (4) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorga: Perito Mercantil con Especialidad Auxiliar en Administracion
2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS

Total 31 1 32
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13 16

32                    30



1.1. Denominación: Comercial Nocturno para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución No 104/95 - ExConsejo Provincial de Educación y
Resolución No 360/95 - Ministerio de Cultura y Educación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Comercial
2.3. Especialidad: Mercantil con Orientación en Informática Administrativo-Contable
2.4. Duración del Plan de Estudios: cuatro (4) años
2.5. Condiciones de ingreso: Nivel Primario Aprobado
2.6. Título que otorgai Perito Mercantil con Orientación en Informática
Administratívo-Contable

2.7. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS
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1. IDENTIFICACION DEL PLAN
1.1. Denominación: Bachillerato libre para Adultos
1.2. Norma Legal: Resolución Nº 3052/72 - 3427/74 - 681/74- Ministerio de Educación
de la Nación

2. DESCRIPCION DEL PLAN
2.1. Nivel Medio
2.2. Modalidad: Bachillerato
2.3. Titulo que otorga: Bachiller
2.4. Alcances: Habilita para continuar Estudios Superiores

3. DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS

NIVELES  CICLOS
I

Biología

Geografia

NIVEL A

1º

1º
 Historia 1º               
Lengua

Matemática

1º

1º

NIVEL B

Biología y Educación para la salud 2º

 Geografia 2º

Historia

Instrucción Cívica

2º

2º
I

Lengua 2º

Matemática 2º y 3º

Contabilidad Práctica único

Filosofia unico

Fisica único

Psicología unico
Quimica único
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